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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

ACTA ORDINARIA Nº 18  27-05-2013 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
En Quilaco 27 de mayo del 2013, siendo las 10:45 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 18 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
LIONEL GATICA SANHUEZA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA  
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ  
CLAUDIO ESCOBAR BETANZO 
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ . 
 
Como Secretario Municipal Miriam Vargas Quijada, Asesor del Concejo D. 
Fernando Zavala Zurita, SECPLAN 
 
TEMARIO:  
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
4.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 4.1-PMG Colectivo Depto. de Finanzas  
5.-PRESENTACIÓN DELEGADO PROVINCIAL VIALIDAD D. Marcelo Barra  
6.-VARIOS 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
2.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
-Asoc. Chilena de Municipalidades, invita a VII Cumbre Hemisférica de Alcaldes y 
Autoridades Locales a realizarse en la ciudad de Misiones, Iguazú, entre los días 12, 
13 y 14 de junio. 
-Ángel Castro Medina, Presidente Asociación de Municipalidades de la región del 
Bio Bio y Daniel Salamanca Pérez, Alcalde de la comuna de Santa Bárbara, invitan 
a Primer Encuentro de  Municipalidades Ribereñas del Río Bio Bio, a realizarse el 
día 30 de mayo a las 11,00 hrs. 
-Madres y Apoderados Instituto Valle de Sol, solicitan cooperación y apoyo por 
tema del furgón escolar de los sectores de Loncopangue, San Ramón y Campolindo.  
-Escuela de Alta Dirección Municipal, invita a Seminario-Taller “Gestión 
Estratégica del Sistema de Salud Primaria”, a realizarse en la ciudad de Santiago 
desde los días 22 al 25 de mayo; Seminario- Taller “Formulación de Proyectos 
Sociales para Concejales” a realizarse en la ciudad de Santiago desde los días 05 al 
08 de junio; Seminario- Taller “Gestión de Emergencias Sísmicas” a realizarse en la 
ciudad de Iquique desde los días 05 al 08 de junio; Seminario- Taller “Evaluación y 
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Control de Licitaciones Públicas” a realizarse en la ciudad de Santiago desde los 
días 15 al 20 de julio. 
-Capacitación Porter Chile Ltda. Invita a “Curso de Capacitación en Normativa 
Legal Fiscalización, Presupuesto Municipal y Comunicaciones para la Gestión 
Municipal” a realizarse en la ciudad de Maitencillo, V región, los días 6, 7 y 8 de 
junio. 
-ONEMI Región del Bio Bio, Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Declara 
Alerta Amarilla Regional desde la madrugada del lunes 27 de mayo hasta la 
madrugada del miércoles 29 de mayo. 
-Jacqueline Quero Parra, por encargo del jefe Provincial de Vialidad Los Ángeles D. 
Marcelo Barra, presenta sus disculpas, por no poder asistir a reunión del Concejo 
Municipal, por motivos de emergencia que se han presentado con el Volcán 
Copahue y temporal  
 
  
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
-Invitación a D. Marcelo Barra, Delegado Provincial Vialidad, a Concejo Municipal  
-Invitación a D. Milton Henríquez, Gerente Asociación de Municipalidades de la 
Región del Bio Bio, a Concejo Municipal. 
 
 
4.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 4.1-PMG Colectivo Depto. de Finanzas  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Presidente, ¿nosotros tenemos derecho a tener asesor 
jurídico?  
 
SR. ALCALDE: D. Oscar Aedo es abogado de la municipalidad, por lo tanto, le 
sirve también a Uds. si tienen que  hacer consultas de carácter técnico, cuando una 
persona necesita abogado esta la Corporación de Asistencia Judicial 
 
CONCEJAL VALLEJOS: No es ese el tema, lo que pasa, es que hoy día vamos a 
tratar un tema, si tenemos abogado asesor, me hubiese gustado que estuviera aquí   
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Viene un informe del abogado 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Que su opinión quede plasmada en el acta  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: El informe esta firmado por él, y queda en el acta  
 
CONCEJAL LOYOLA: En el concejo que presidió D. Jorge, surgieron varias 
inquietudes de nosotros, y acordamos que era oportuno que el asesor jurídico nos 
pudiera acompañar los días de concejo, en donde tocáramos temas importantes y 
quizás suscitaran algunas dudas, y que él de forma personal nos aclarara desde el 
punto de vista jurídico la situación, incluso íbamos hacer una reunión extraordinaria 
para verlo, pero decidimos esperar una reunión ordinaria 
 
SR. ALCALDE: D. Oscar Aedo se contrató por un día a la semana en el municipio, 
el día jueves o viernes, porque de lunes a miércoles no puede asistir, entonces 
hicimos ese compromiso, ahora si tienen dudas sobre algunos temas, podemos hacer 
una reunión extraordinaria y tocamos todos los temas que consideren pertinentes 
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CONCEJAL LOYOLA: A nosotros nos llegó el temario el día viernes a las 
16,00hrs, ¿a esa hora a quién le vamos a preguntar?, y no tenemos opción de llamar 
o consultarlo directamente con el asesor  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A mi me gustaría que el temario no lo mandaran más los 
días viernes, porque finalmente uno llega demasiado desinformado de los temas, yo 
creo que debería llegar el jueves o el viernes temprano, para que lleguemos 
informados y no se produzcan las dudas cuando lleguemos al concejo, siento que si 
queremos dar un buen nivel a este concejo, yo creo que debiera funcionar así, que 
todos llegáramos informados y que no se nos presentaran estas dudas, personalmente 
creo que, en los casos que cuando nosotros necesitemos el asesor jurídico podríamos 
no sesionar el día lunes y sesionar el día viernes  
 
SR. ALCALDE: Yo no tengo inconveniente  
 
CONCEJAL LOYOLA: Nosotros con Claudio informamos por medio de un oficio 
que nuestras reuniones son solo el día lunes, entonces nosotros acomodarnos al 
horario del asesor, no creo que sea correcto, él debería acomodarse al horario de 
nosotros  
 
SR. ALCALDE: Lo contratamos con esa condición, él nos puso esa condición y 
aceptamos  
 
CONCEJAL LOYOLA: Ahora tenemos que aprobar toda esta información, en 
forma desconocida y sin mayor antecedente  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Podríamos escribirle por correo electrónico para que se 
pronuncie  
 
CONCEJAL LOYOLA: Pero cómo le vamos a mandar un correo, si sabemos los 
temas que nos van a tocar el día viernes  
 
SR. ALCALDE: El tema del temario, es bueno que llegue antes para que Uds. lo 
vean, pero de repente, hay temas que aparecen el día viernes y no se alcanzan a 
enviar, tendrían que dejarse para la otra semana. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: En el punto tres, dice que el concejo podrá aprobar o 
rechazar en base a un informe de control, el informe que nos entregó control la 
última vez, decía que no había cumplido la meta para percibir el incentivo de PMG, 
entonces eso me da a entender que hay que rechazarlo, el informe del asesor jurídico 
dice que se aprueba o rechaza  
 
CONCEJAL VALLEJOS: El asesor jurídico debe estar, a mí que me mande el 
informe no me sirve, nacen dudas aquí en la discusión del tema, por lo tanto, ahí es 
donde debe estar el asesor jurídico para ir dando respuestas a todas las inquietudes  
 
CONCEJAL LOYOLA: Yo vuelvo a insistir, nosotros no nos podemos acomodar al 
horario de él. 
D. Luis, Ud. en el informe que nos entregó semanas atrás, nos informó que el PMG 
de finanzas no había sido cumplido en un 100%, ahora el asesor jurídico nos adjunta 
un nuevo documento, que cumplieron tres de las cinco actividades que tenían 
contempladas.  
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SR. ALCALDE: Lo que estamos viendo, es el informe del PMG colectivo Depto. de 
Administración y Finanzas, en la reunión anterior que tuvimos, tú dijiste que no se 
habían cumplido las metas 
 
LUIS RIQUELME LLANOS: En el informe, se transcribió textual el informe del 
jefe de finanzas D. Mariano Almendras, que había entregado en la última sesión del 
año 2012  
 
HECTOR QUEZADA: D. Mariano nos informó que lo había presentado el 31 de 
diciembre el alcalde al concejo, y en la reunión se retiró, entonces no se aprobó ni 
rechazó, por esa razón le pidió un informe al asesor jurídico para que pudiera 
pronunciarse al respecto, porque hay un dictamen de la Contraloría que dice que en 
esta situación no es responsabilidad del depto., porque cumplió con la meta, se hizo 
el informe y faltó la aprobación, en el dictamen dice, que en esa situación el concejo 
tiene que evaluar, porque no es una responsabilidad atingente al depto., porque 
cumplió con hacer el reglamento dentro del plazo que era hasta el 31 de diciembre  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: El informe donde dice el grado de cumplimiento que 
tuvo cada uno de nuestros PMG en base a lo que presentamos, y que habían sido 
aprobado por el concejo, entonces en base a eso, colocó una nota explicativa 
diciendo que puntos se habían cumplido y que no, pero después se vio un dictamen, 
que se adjunta, en el que dice que si no se cumple por una causa que no es atribuible 
a los funcionarios, no se les puede privar de ese beneficio, y ellos tenían que cumplir 
al 31 de diciembre con un reglamento aprobado por el concejo y dictado el decreto, 
pero para poder dictar el decreto, tenía que ser aprobado por el concejo, y al no ser 
aprobado, ya no es atribuible a ellos, tenían plazo hasta el 31 de diciembre, en 
ninguna parte dice que tiene que presentarse con tantos días de anticipación, a 
diferencia de una modificación presupuestaria, que se establece claramente 5 días 
hábiles, entonces ellos señalan que se cumplió con ese procedimiento, y si el 
concejo ya no aprobó, ellos hicieron su parte, que es lo que estaría abalado por el 
dictamen  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay dos cosas que faltan, falta la aprobación del concejo 
y el decreto, Ud. dice que hay de la Contraloría un dictamen, pero que no es de esta 
Contraloría, sino que es de Calera de Tango 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: La jurisprudencia de Contraloría es para todo caso de 
similares características, y de hecho son de aplicación obligatoria   
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ha habido fallos, que en una parte dicen una cosa y 
cuando se hacen en otra parte dicen otra cosa  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: La de los tribunales, porque ellos actúan en forma 
independiente, la que esta en la página Web, hay que ver que este vigente, que no 
hayan sido alterado, eso se señala en cada dictamen,  cuando alguien apela a la 
justicia, a veces la justicia no aplica, pero cuando uno apela a la Contraloría, la 
Contraloría si aplica los dictámenes 
  
CONCEJAL ESCOBAR: Yo creo que es voluntad del concejo no perjudicar a 
ningún funcionario de ningún depto. de este municipio, pero por lo menos para mí, 
el tema no es tan sencillo, porque acá se va a votar si se perciben o no recursos 
públicos, yo siento que se esta haciendo responsable al concejo, siendo que fue el 
depto. el que se propuso esa meta con el 100% de cumplimiento bien polarizado, era 
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0 ó 100%, hubo un año calendario completo para presentar el reglamento, yo jefe de 
depto. no lo presentaría el último día hábil del año 
 
SR. ALCALDE: El PMG decía que tenían que presentar el reglamento de compras 
públicas hasta el 31 de diciembre, presentarlo hasta el 31 es valido, lo demás son 
sugerencias, yo no quiero defender y avalar algo que no sea correcto, pero las letras 
son las que mandan, a lo mejor quedó mal echo el PMG, debió haber dicho otra 
fecha, o si estaba entregado en una fecha tenía un porcentaje y si se entregaba antes 
tenía mayor porcentaje,  
 
LUIS RIQUELME: Ellos colocaron como indicador de gestión, reglamento de 
compras, la meta indicadora de gestión dice reglamento de compras decretado y 
entregado a cada depto., y el plazo de gestión es hasta el 31 de diciembre del 2012, 
entonces el jefe del depto. de finanzas me envío un memorándum el día 19 de abril 
del 2013, y dice: El indicador de gestión señala: reglamento de compras, el cual se 

realizó, por lo cual el indicador de gestión estaría cumplido, en cuanto a la meta 

indicadora de gestión “Reglamento de compras decretado y entregado a cada 

depto.”Situación que no se logró por la razón ya mencionada, el concejo no lo 
aprobó, se tenía que ejecutar al 31 de diciembre, de acuerdo al plazo que tenía él, él 
redactó el PMG, se colocó una meta y no la cumplió 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sra. Miriam, yo la entiendo, Ud. esta defendiendo la 
postura de los funcionarios, nosotros estamos defendiendo la responsabilidad,  eso 
es lo que nosotros deberíamos ser capaz de separar  
 
HECTOR QUEZADA: Respecto a la fecha, dice que se tiene que cumplir al 31 de 
diciembre, sin perjuicio de eso, el depto. y aquí consta en el acta, que se presentó el 
31 de diciembre, el concejo podía haber aprobado o haber rechazado, en el caso de 
que en la reunión del 31 de diciembre lo hubieran aprobado, con esa misma fecha, 
en ese momento se perfecciona el acto administrativo, que es dictar el decreto 
alcaldicio aprobando el reglamento, por lo tanto, estaría dentro de los plazos 
 
CONCEJAL LOYOLA: Pero ese día, ni siquiera fue sometido a votación  
 
HECTOR QUEZADA: Pero se presentó, y esta en el acta, entonces cambia la figura  
 
SR. ALCALDE: Uds. pidieron que lo dejáramos para la próxima reunión, porque no 
lo habían leído, pero se presentó, había que aprobarlo o rechazarlo, Uds. dijeron que 
no lo habían leído y que sería bueno revisarlo, yo también estuve de acuerdo en 
dejarlo para otra reunión  
 
CONCEJAL VALLEJOS: En la próxima sesión no se presentó, yo creo que ahí 
nosotros  tenemos el problema, porqué no lo votamos en la próxima reunión. 
Esto debería servirnos para que todos nos apuremos un poco en el tema, porque 
como dice D. Héctor, en diciembre estaba echo, no entiendo porqué se entregó el 31 
de diciembre  
 
FERNANDO ZAVALA: Tiene razón lo que dice D. Jorge, sin embargo, si yo tengo 
una fecha para presentar cualquier documento, yo no podría, por un acuerdo de 
Uds., ir por sobre la ley, si la ley me dice a mí que el documento tiene que estar 
antes de, si lo presento después de, totalmente de acuerdo, pero yo tengo plazos que 
indudablemente a lo mejor deberíamos tomar las precauciones de presentarlo antes, 
pero si a Uds. se les presenta un documento con fecha, no tendrían porque 
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rechazarlo, salvo que no estuviesen de acuerdo con la norma del documento que 
están presentando  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por eso lo digo D. Fernando, para que no vuelva a ocurrir 
debería haber un acuerdo de buena voluntad de que se entregara antes el informe, 
porque sino se arriesgan a perder el incentivo, porque el concejo también pudo 
haberlo rechazado, pero como no es esa la intención de este concejo… 
 
FERNANDO ZAVALA: No podían haber rechazado, porque se estaban cumpliendo 
todos los antecedentes que indica la ley  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si nosotros lo hubiésemos analizado en ese minuto y 
hubiésemos encontrado que tenía alguna falta, lo hubiésemos rechazado, cuando eso 
sucede D. Fernando, en el último día sucede el riesgo de que las personas pierdan, 
cuando esto se presenta, aunque diga la ley el 31 de diciembre, si se presenta antes, 
tenemos la posibilidad de mejorarlo y que todas las personas perciban lo que 
corresponde, que por un año han estado esperando, yo siento que esa es la idea, yo 
estaría dispuesto a aprobarlo en este minuto, pero bajo esa condición, porque 
también se podría decir lo rechazamos todos, va la consulta a Contraloría, a lo 
mejor, la Contraloría va a determinar de que si se debe pagar, pero va a ser más 
largo, cuando nosotros lo podemos solucionar aquí  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: El asunto del PMG, todos los años es una batalla para 
que entreguen la información, se entrega el día antes de hacer el informe, creen que 
es obligación de la municipalidad entregárselo, pero no es así, esto tienen que 
ganárselo, en teoría deberían ganárselo, todos los informes que entregaron tienen 
fecha de abril, entonces si se ha trabajado en esto, por lo menos esto debiera ser 
entregado en febrero o marzo, y de ahí tienen plazo un mes para hacer correcciones 
y mejoras 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Uno percibe de los mismos funcionarios, que nosotros 
somos los culpables, que no los apoyamos en lo que les correspondía, pero ellos no 
ven que aquí hay una responsabilidad de su depto.  
  
LUIS RIQUELME LLANOS: El PMG no tenía grado de avance, esto se cumplía el 
31 de diciembre, no había ningún hito antes que tuviera que ir cumpliendo un 
porcentaje, entonces al no tener hitos que cumplir no se le da importancia durante el 
año, este PMG esta mal redactado, porque todas las metas decían 31 de diciembre 
del 2012 
 
SR. ALCALDE: Yo desconozco cual era el PMG, pero creo que todos los PMG 
debiera hacerse por trimestre, para que vaya funcionando, porque el último mes 
queremos hacer todas las cosas para cumplir con el PMG, y creo que ahí no cumple 
la función 
 
FERNANDO ZAVALA: Respecto a lo que dice el concejal Ibañez, que en algunas 
oportunidades hacemos responsables al concejo, efectivamente en algunas 
oportunidades lo hacemos, pero en esta situación mis colegas no han hablado que 
Uds. tengan la culpa, lo que pasa, es que el depto. esta usando los elementos legales 
que hay para indicar que si lo cumplieron, no es nada más que eso  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Que el PMG sea un desafío para los deptos. que acarreen 
beneficios para la comunidad, porque el PMG del 2012 de DIDECO fue una muestra 
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gastronómica, para mí un PMG interesante sería aumentar el porcentaje de fichas de 
protección social actualizadas, por ejemplo 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: La prudencia, el criterio,  diría  hay que presentarlo antes 
para que el concejo tenga tiempo, lógico, debiera ser así, nosotros tenemos plazo 
hasta el 31 de diciembre, lo ideal habría sido presentarlo antes, pero estaba hasta el 
31 de diciembre, y hay un dictamen que dice que ellos si lo presentaron dentro de 
ese plazo cumplieron, que no haya sido aprobado no depende de ellos, independiente 
de que debió por haber sido presentado antes. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lleguemos a un acuerdo de caballeros con los jefes de 
deptos. o quien este presentando cada uno de los PMG, porque también pudo haber 
pasado, que fue reunión extraordinaria el 31 de diciembre, si no hubiese existido 
quórum, ¿Qué habría pasado?, no habrían cumplido  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Tampoco es atribuible a ellos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo que nos están impulsando, a que nosotros lo 
neguemos, no son nuestras ganas de negarnos al tema, pero cada cosa que nosotros 
pedimos un acuerdo, dicen no corresponde, yo siento que no hay voluntad de que los 
PMG de verdad le sirvan al resto  
 
SR. ALCALDE: Yo pienso, que los PMG debieran proponerlos los deptos. cuales 
serían, y debiéramos revisarlos  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Independiente de todo lo que se ha dicho acá, hay un 
tema riesgoso al entregar un documento el 31 de diciembre, porque lo entregaron, 
pero ¿Qué hubiera pasado si el concejo lo encuentra malo?, yo no creo que el PMG 
como tal se pudiera cumplir aunque se hubieran echo todas las figuras, porque esta 
mal redactado  
 
SR. ALCALDE: Para mí, los PMG son para poder ponerles algo para entregar la 
plata, eso me preocupa más que la presentación el 31 de diciembre, si dice que era 
hasta el 31 de diciembre y cumplieron con presentarlo, yo creo que ese no es el tema 
central, tiene que ver con que las metas sean más relevantes, que tengan más 
consistencia, que sirvan al funcionamiento del municipio 
 
FERNANDO ZAVALA: El legislador piensa las cosas, es por eso que se les entrega 
a Uds. el proyecto del Programa de Mejoramiento de la Gestión el 15 de octubre, 
para que tengan esta oportunidad, la experiencia me dice, que estas discusiones se 
producen cuando aprueban pagarlos, pero cuando estamos aprobando el 
presupuesto, nosotros tenemos que acordarles: concejales por favor, apruébennos el 

PMG, entonces yo creo que en esta oportunidad tenemos que cumplir lo que dice el 
alcalde y darle una vuelta a los PMG que vamos a presentarles en octubre, para que 
legalmente tenga el peso y no sea lo que se han transformado los PMG, en hacer una 
cosita para cumplir y nos paguen la plata, porque eso es, ahí hay que darle la vuelta 
a la aprobación de Uds.  
 
SR. ALCALDE: Los funcionarios son mal pagados y eso ha sido históricamente, 
entonces el Estado les tira un salvavidas para que ganen un poco más, hay que 
tomarlo desde ese punto de vista, si uno lo tomara objetivamente, pero a mí me 
interesa, sacarles un poco de provecho para que se cumplan algunas tareas que no se 
hacen y se van dejando, como dice Jorge, deberíamos estar de acuerdo en aprobarlas 
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porque lo presentaron el 31 de diciembre, como lo retiramos no se aprobó, yo no 
sabía que tenía que quedar aprobado al 31 de diciembre con decreto, creí que era 
factible pasarlo para enero, sino lo hubiéramos discutido ese día, simplemente ellos 
cumplieron con presentarlo de acuerdo al programa que ellos tenían, con el ánimo de 
no perjudicar a los funcionarios yo lo aprobaría, pero los programas tienen que ser 
más convincentes, tenemos que ponerle fecha para que lo entreguen 
 
HECTOR QUEZADA: Este caso era puntual, porque decía que tenía que pasar por 
el concejo para que lo aprobaran y después dictar el decreto para terminar el acto 
administrativo, si se aprobaba, los otros PMG no tenían como requisito pasar por el 
concejo, este estaba diseñado así  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Entonces, más culpa tiene D. Mariano, porque si sabía 
que eso tenía que pasar y se dio el gusto de presentarlo el 31, tenía que haber 
pensado que iba a perjudicar a sus colaboradores  
 
SR. ALCALDE: No por una persona vamos a perjudicar al resto que trabaja ahí, y 
que cumplen su función a cabalidad, yo insisto por esta vez, pero debiéramos revisar 
el tema  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Quisiera dejar una constancia, que el procedimiento 
que se hizo, el informe, exponerlo acá y como Ud. actúo ese día, esta ajustado a los 
hechos y antecedentes que presentó finanzas, esto esta por escrito y lo que se hizo 
ese día esta ajustado al procedimiento, el procedimiento en sí se ajustó totalmente al 
reglamento, el concejo es dueño de actuar de esa manera, la ley lo permite en el 
articulo 8, dice: Corresponderá al concejo municipal evaluar y sancionar el grado 

de cumplimiento del objetivo institucional y la meta de desempeño colectivo por año 

de trabajo, el procedimiento se ajustó totalmente al reglamento  
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado 
CONCEJAL LOYOLA: Abstiene  
CONCEJAL ESCOBAR: Abstiene  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba PMG Colectivo Depto. de Finanzas con los votos de abstención del 

Concejal Loyola y Concejal Escobar  

  
5.-PRESENTACIÓN DELEGADO PROVINCIAL VIALIDAD D. Marcelo Barra  
 
SR. ALCALDE: No asisten por motivos de las emergencias que se han presentado 
con el Volcán Copahue y temporal. 
 
6.-VARIOS 
 
SR. ALCALDE: Hay que nombrar, de acuerdo a la invitación de D. Ángel Castro 
Medina, Presidente Asociación de Municipalidades de la región del Bio Bio y 
Daniel Salamanca Pérez, Alcalde de la comuna de Santa Bárbara, un representante 
del concejo para asistir a reunión que se realizará el día  30 de mayo a las 11,00hrs. 
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en Santa Bárbara, es por el tema de emergencia, eso no significa que no puedan 
asistir los demás concejales  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo propongo a Claudio 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo propongo a Claudio  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo también propongo a Claudio 
 
CONCEJAL LOYOLA: Yo propongo a D. Leonel  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Yo también propongo a D. Leonel  
 
CONCEJAL GATICA: Yo voto por la posibilidad de que asistamos todos los que 
podamos, pero me interesaría que fuera D. Jorge   
 
CONCEJAL ESCOBAR: Yo quiero agradecer la confianza que me dan Uds., 
porque se que soy uno de los más preparados acá en el concejo, pero yo propongo a 
D. Leonel, yo no puedo asistir por mi trabajo  
 
CONCEJAL GATICA: Conozco poco la historia de la Asociación de 
Municipalidades Ribereñas, yo creo que se necesita experiencia en esto y ser 
conocedor del tema, por eso tiene que ser D. Jorge  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo le agradezco la confianza, voy a ir igual pero me 
gustaría que designaran a otra persona, porque todos fuimos electos y todos tenemos 
que estar al tanto de los temas, por lo tanto sería bueno que ojala asistiéramos todos, 
es algo importante, cada vez que hay un problema la comunidad siente que nosotros 
debemos estar dando la lucha para que pudieran existir este tipo de comités de 
emergencia y que nosotros de verdad pudiéramos entregarles tranquilidad a la 
comunidad  
Se aprueba por 3 votos a favor la asistencia como representante del concejo a la 

reunión de emergencia en la comuna de santa Bárbara al Sr. Claudio Escobar, 

en segundo lugar al Sr. Lionel Gatica y con 1 voto en tercer lugar al Concejal 

Jorge Vallejos; por no poder asistir el Concejal Escobar, queda nominado para 

asistir el Concejal Gatica. 

 
SR. ALCALDE: D. Cristian Ibañez quiere ir a “Curso de Capacitación en Normativa 
Legal, Fiscalización, Presupuesto Municipal y Comunicaciones para la Gestión 
Municipal” a realizarse los días 6, 7 y 8 de junio en Maitencillo, Valparaíso, 
votemos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprobado  
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Ibañez a “Curso 

de Capacitación en Normativa Legal, Fiscalización, Presupuesto Municipal y 

Comunicaciones para la Gestión Municipal” los días 6, 7 y 8 de junio en la 

ciudad de Maitencillo, la salida será el día 5  y el regreso el día 9 de junio, con 

gastos a rendir de M$100.000.-  
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SR. ALCALDE: D. Cristian Loyola quiere asistir al Seminario-Taller “Formulación 
de Proyectos Sociales para Concejales” a realizarse los días 5, 6, 7, 8 y 9 de junio en 
la ciudad de Santiago, votemos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprobado  
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Loyola a 

Seminario-Taller “Formulación de Proyectos Sociales para Concejales” los días 

5, 6, 7, 8 y 9 de junio en la ciudad de Santiago la salida será el día 4 y el regreso 

el día 9 de junio con gastos a rendir de $100.000.-  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Los escombros que están en la posta de Campamento, 
quedaron la otra vez de ir a sacarlos, conversé con la encargada de la posta, y me 
dice que todavía están ahí, los escombros son de cuando arreglaron la posta, también 
hay unos troncos. 
La gente del camino vecinal Los Avellanos, del sector de Bellavista, están pidiendo 
arreglar la entrada. 
Tratar de buscar una solución por los perros que andan en la calle, en la mañana en 
el colegio es peligroso, los perros andan enfermos  
 
SR. ALCALDE: Los perros en la comuna, es un tema muy importante y muy 
complejo a la vez, sanidad no quiere que se toquen los perros, los vecinos crían 
perros, viven en espacios muy chicos y tienen varios perros en sus patios, yo creo, 
que en las poblaciones no debieran haber perros, porque las casas están muy cercas 
una de la otra, no se justifican los perros  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esta dentro de la ordenanza municipal  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Dice, que en el caso de que los sitios sean grandes, si el 
vecino se queja esta complicado, en las poblaciones no se pueden tener perros, más 
de una mascota, y en la población hay vecinos que tienen muchos perros. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: El otro día fue sanidad a una casa que tienen siete 
perros, y el sitio es chico, yo fui a ver que había pasado, y me contaron que le habían 
revisado donde dormían los perros, que hacia con las fecas y él le había respondido 
que la saca en carretilla para ir a botarla a la isla, y es mentira, porque se la tira al 
vecino, dijo que lo habían felicitado porque sus perros estaban bonitos y bien 
cuidados. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay un sector que esta complicado para la locomoción, 
que es  Dañicalqui, Maitenal hacia abajo, no existe locomoción para llegar a 
Quilaco, estuve averiguando, y dicen que existe la posibilidad de que el Estado 
subsidie un recorrido, porque como ese recorrido no ha existido nunca, se puede 
subsidiar para que los vecinos pudieran llegar a Quilaco, así como se ha visto el 
tema de los furgones escolares, también podría ayudarnos en parte el tema que si 
existe un subsidio que haya un recorrido  
 
CONCEJAL GATICA: Como el subsidio que tiene Alto Bio Bio. 



 11 

 
CONCEJAL VALLEJOS: Me gustaría saber si en este minuto hay algunos juicios 
pendientes del municipio con personas particulares, en qué estado están esos juicios  
 
SR. ALCALDE: Los juicios pendientes son los de la  Sra. María Córdova, D. 
Ronald Quezada y D. Lilian Salgado, esos tres juicios están pendiente a través de 
tribunales del trabajo, no sabemos en que estado están, porque tienen que resolver  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Depende del resultado del juicio, van haber obligaciones 
del municipio de a lo mejor pagar algún dinero, y como estuvimos viendo el tema 
presupuestario, estamos bastantes complicados de presupuesto, sería bueno 
informarse e ir viendo el tema presupuestario  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: En el caso de la Sra. María Córdova y D. Ronald 
Quezada apelaron a la Contraloría, se dio respuesta y ésta informó a favor del 
municipio, Lilian Salgado no presentó el tema a Contraloría. 
 
SR. ALCALDE: Ella lo presentó a los tribunales del trabajo, pero de acuerdo a lo 
que establece la ley y el dictamen de Contraloría y un dictamen de la suprema, las 
personas que trabajan en los municipios no corresponden los tribunales laborales, 
tienen que ser a través de Contraloría o la Corte de Apelaciones, entonces eso esta 
pendiente, yo pienso que el Juzgado del Trabajo de Santa Bárbara, que es la misma 
jueza de Garantía o de Letras, porque cumple varias funciones, yo creo que tiene que 
declararse incompetente, eso le correspondería hacer, tendría que ser Juicio Civil a 
través de la Corte de Apelaciones  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pido la información, porque este es un canal oficial, en la 
calle se comentan otras cosas, si uno se queda en ese comentario y le preguntan, uno 
dice finalmente: no tengo idea  

 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Para nosotros, de acuerdo a mucha jurisprudencia de la 
Contraloría es súper claro donde señala que si están a contrata, si en el decreto dice: 
mientras sean necesarios sus servicios, es mientras sean necesarios, el ponerles 
término es sin expresión de causa, eso es claro, y todos los que trabajan a contrata 
tienen claro que se opera así, y de echo la Contraloría cuando pidió los antecedentes, 
se le mando todos los decretos que tenían y los encontraron bien, pero cuando hacen 
las apelaciones a los tribunales uno nunca sabe, ya que son autónomos en sus 
decisiones.  
 
SR. ALCALDE: Lilian fue directamente a los Tribunales del Trabajo,  porque el 
abogado que había aquí D. Cristian Lara los llevó para allá  
 
CONCEJAL SANHUEZA: La familia Mardones tiene su casa en mal estado, el jefe 
de hogar esta sin trabajo, viven en La Orilla. 
¿Quépasa con el terreno que se iba a comprar en el Rincón de Piñiquihue? 
 
SR. ALCALDE: Esto todavía no se ha resuelto, porque faltan algunos antecedentes 
para hacer la compra 
 
CONCEJAL SANHUEZA: La gente de la población Los Cipreses de  Campamento, 
me ha dicho si se le puede colocar un basurero en la calle. 
El baño de mujeres que esta en el primer piso, ¿Cuándo se va arreglar?  
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CONCEJAL GATICA: Reiterar el tema del alumbrado púlico de la calle nueva de 
Rucalhue, esta siendo muy necesario cada día, se están estacionando buses y es 
complicado el tema, hace falta en forma urgente el alumbrado, lo mismo que en la 
plaza, en este momento depende de una luz que hay en la calle y el reflejo de la luz 
de la posta. 
En Campamento, cómo va el tema de la población 
Respecto a la carta del traslado de los niños que están llegando tarde al colegio, 
¿Qué se va a resolver al respecto?. 
Creo que somos una comuna bastante atrasada en el tema de las comunicaciones, 
entiendo que los colegios tienen intranet, no hay Internet, menos lo hay en los 
sectores de Rucalhue, Loncopangue, Campamento, Internet depende solamente de 
los MODEM, yo no se si lo podríamos ver este tema, hoy día aumentóbastante la 
cantidad de estudiantes de la educación superior, se hace muy necesario el tema de 
Internet, sería bueno crear un lugar donde tener Internet, sería importante que lo 
viéramos.  
 
CONCEJAL LOYOLA: El que más experiencia tiene acá es D. Jorge, es el más 
informado al momento de votar y de opinar en ciertas situaciones delicadas, yo 
personalmente no me encuentro todavía con todos los conocimientos de la ley 
municipal, que me permitan votar consiente y seguro de ciertas modificaciones y 
situaciones particulares, ¿es posible tener un asesor del concejo municipal?, para 
tener más tranquilidad y uno se sienta más seguro de que esta haciendo lo correcto, 
pero que él se adecue a nuestro horario, no que este todos los lunes presente, sino 
que cuando hayan temas delicados de importancia, él pueda estar acá y asesorarnos  
 
SR. ALCALDE: Eso tiene un costo, y para eso esta el abogado del municipio que le 
puede consultar el alcalde y los concejales, que venga al concejo el lunes no, porque 
el compromiso que hicimos fue el día jueves o viernes, los jefes de depto. pueden 
hacer las consultas pertinentes para aclarar los temas en la parte legal, de repente 
queda desocupado todo el día, el otro día les dije que había que aprovechar al 
abogado 
 
CONCEJAL LOYOLA: En la única instancia, en donde nosotros somos autoridades 
como ente colegiado es hoy día, saliendo de acá somos ciudadanos comunes  y no 
tenemos la envestidura para ir y solicitar alguna información, porque no somos nada, 
pero yo creo que es justo que esté, porque de repente hay temas de discusión 
importante los días lunes, a mí no se me ha presentado el asesor jurídico, no tengo su 
número, su correo, Ud. dice que los jefes de depto. le hacen las preguntas y le 
aclaran ciertas decisiones que tienen que tomar ellos, pero nosotros al momento de 
votar, ¿a quién le hacemos las preguntas?   
 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Me fije el fin de semana, en la poda de los árboles que 
están a un costado de la plaza, yo siento que los están mutilando, por lo menos en la 
plaza no debieron haber intervenido, en el concejo anterior nosotros tocamos varias 
veces ese tema, y pedimos que no mutilaran más los árboles, por lo menos los de la 
plaza, pero salíamos del concejo y ya estaban mutilados.  
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿Llegaron planchas de zinc?  
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SR. ALCALDE: La gente tiene el concepto que las planchas llegan de la 
Gobernación, históricamente llegaban del Gobierno central, las planchas se 
compran, no se si las abran comprado, voy a consultar  
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿Cuál va a ser el procedimiento para que los vecinos 
puedan solicitar eso?  
 
SR. ALCALDE: Visita del jefe del depto. con la asistente social, se va a entregar de 
acuerdo a una normativa que vamos a formular, para que sea realmente el que lo 
necesita, primero hay que tener un informe social. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: En la plaza Vida Chile, hay unos albaricoques que todos 
los años dan problemas por los frutos, que cuando se cae la gente los pisa, por eso 
cortarlos y colocar árboles sin fruta 
 
SR. ALCALDE: Se tienen que plantar primero, y cuando estén grandes cortar los 
otros 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo tengo árboles que son ornamentales, dan hojas 
solamente, no frutos 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Sería bueno hacer una plantación de árboles, porque en el 
cementerio también faltan, estamos en el momento justo. 
 
 

5.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 13,50hrs  
 
 
 

Acuerdos del Concejo:  
 

� N°66 Se aprueba PMG Colectivo Depto. de Finanzas con los votos de 

abstención del Concejal Loyola y Concejal Escobar 

 

� N°67 Se aprueba por 3 votos a favor la asistencia como representante del 

concejo a la reunión de emergencia en la comuna de Santa Bárbara al Sr. 

Claudio Escobar, en segundo lugar al Sr. Lionel Gatica y con 1 voto en 

tercer lugar al Concejal Jorge Vallejos;  por no poder asistir el Concejal 

Escobar, queda nominado para asistir el Concejal Gatica. 

 

� N°68 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian 

Ibañez a “Curso de Capacitación en Normativa Legal, Fiscalización, 

Presupuesto Municipal y Comunicaciones para la Gestión Municipal” los 

días 6, 7 y 8 de junio en la ciudad de Maitencillo, la salida será el día 5  y 

el regreso el día 9 de junio, con gastos a rendir de M$100.000.-  

 

� N°69 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian 

Loyola a Seminario-Taller “Formulación de Proyectos Sociales para 

Concejales” los días 5, 6, 7, 8 y 9 de junio en la ciudad de Santiago la 

salida será el día 4 y el regreso el día 9 de junio con gastos a rendir de 

$100.000.-  
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